
Guayaquil, 9 de agosto de 2010 y 

Señor abogado 
JAIME JAVIER PERE GUMMA pez 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Nos es grato informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la Compañía PREDIAL E INVERSIONISTA EL CERROJO S.A., en sesión 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como GERENTE 
GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS. Con las atibuciones 
constantes en el artículo Vigésimo Cuarto del Estatuto Social, usted ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, actuando de 
manera individual. - 

El estatuto Social de PREDIAL E INVERSIONISTA EL CERROJO S.A., consta 
de la escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, 
Dr. Gustavo Falconí Ledesma, el 13 de abril de 1987 e inscrita en el Registro 
Mercantil de dicho Cantón, el 1 de octubre de 1987. Mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Primero de este cantón, se aumentó el Capital Social y 
Reformó su Estatuto, el 18 de julio de 1995 e inscrita en el Registro Mercantil, 

el 17 de noviembre de 1995. Mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero de este Cantón, se aumentó el Capital Social y Reformó su 
Estatuto, el 28 de mayo de 2001 e inscrita en el Registro Mercantil, el 5 de 
septiembre de 2001.- 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE PREDIAL E 
INVERSIONISTA EL CERROJO S.A ARA EL CUAL FUI REELEGIDO - 

    

      C<=4805029013 
GERENTE GENERAL 

Guayaquil, Y de agosto de 2010 
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NUMERO DE REPERTORIO: 39.270 
FECHA DE REPERTORIO: 10/Ag0/2010 

HORA DE REPERTORIO: 12:52 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinte de Agosto del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PREDIAL E INVERSIONISTA EL CERROJO S.A., a favor de 
JAIME JAVIER PERE GUMMA, a foja 87.854, Registro Mercantil 

número 15.849. 

ORDEN: 39270 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 


